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PROYECTO DE ARTICULOS SOBRB LOS REPB..ciSENTANTES DE LOS ESTADOS
ANTE LAS ORGiü~IZACIONES INTEllliACIONALBS

PARTE III Observadores permanentes de Estados no miemoro~

ante organi~aciones int~~nacionales

Texto de los n~o¡ectos de artículos 50 X 21 gq§
nrouone el l1.el?,tQ:r-Especial

Artículo 50

Establecimiento de observadores n~rmanentes;

Los ~stados no miembros podr~n est~blecer observadores permanentes ante la

Organización para el desempeño de las funciones s~ñaladas en el artículo 51 de los

pr1esentes artículos o

~rtícul0 2l

Funciones de los observadqres permanent~.§

l. La funci6n prinf~ipal de los observadores permanentes consiste en proporcionar

el enlace necesario entre el ~stado que envía y la Organizaci6n.

2. Los observadores permar.t,entes podrán además desempeñar mutatis mutandi otras

funciones de las misiones permanentes que se señalan en el artículo 7 de los pre··

santes artículos.
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